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CeÍo Colorado, 07 doiulio del 2023

VISTOS:

El informe N" 077-2023-MDCC/GPPR/SGP de f6cha 07 de ju¡¡o del 2023 que suscribe el Sub Gerente de
presupuesto sobre inmrpofación pafcialde saldos de balance y la Hoja de coordinaciÓn N' 612-2023-MDCC-GPPR de

fecha 07 de julio del 2023 del Geronto de Planiñcac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalización.

CONSIDERANDO:

Que, la l\,lun¡cipalidad conforme a lo establecido en elarticulo 194' de la Constitución Politica del Estado y

los articulos I y ll del T¡tulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972, es el Órgano d€ gob¡emo

promotor deldesarrollo local, mn personerla jurld¡ca de derecho públim y con plena capacidad para elcumpl¡miento de

sus fines, que goza de autonomia politica, económica y adm¡nistraüva sn los asuntos de su competonc¡a

Que, el numeral 50.1 dsl artfculo 50'del Decreto Legislativo N' 1440, D€creto Legislat¡vo del Sistema

Nacjonalde Presupuesto Públ¡m establec€ qus la incorporac¡ón de mayores ¡ngresos públicos que se generen como

consecuencia de la percepción de determ¡nados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el

presupuesto iniciat son aprobados msd¡ante resolución del Titular de la Enüdad cuando provienen de: 3. Los saldos de

balance constitu¡dos por recursos fnanc¡eros provsniontes de fuente de financ¡am¡ento dist¡nta a Recursos Ordinarios,

quo no hayan s¡do uti¡¡zados al 31 de d¡ciembre dsl año fiscal. Los saldos de balance son registrados financjeramsnte

cuando se det€rm¡ne su cuantia y mantienen la fnal¡dad para losque fueron as¡gnados en elmarco de las d¡sposic¡on€s

legales vigent€s.

. Que, el numeral 23.2 del artículo 23' de la Direc{¡va N' 005-2022-EFfl6.01 "Directiva para la Ejecuc¡ón

Presuouestaria" aDrobada mediante Resolución Directoral N'0030-2010-EF 6.01 y sus mod¡licatorias aprobadas

med¡¿nte Resoluc¡ón Dkocloral N' 023-2022-EF/50.01 prescribe que "Confome alañlculo 50 delDeüeto Leg¡slatiw

N" 1440 , tos recursos d¡stintos a ta luente de financ¡amíento Recusos O¡dinanos que no s€ hayan util¡zado al 31 de

d¡c¡enbre det año frscal constituyen saldos de balance y son reg,bttados frnancieanente cuando se detem¡ne su

cuant¡a. Dunnte la elscución presupuestaía, dichos rocursos so po dÁn incaryoraL Sujetándose a los línites máx¡nos

de ¡ncoryonc¡ón que se aprueban med¡ante De$eto Suprcno, segln lo sstablec¡do sn el nunenl 50.2 del adículo 50

det Decreto Legislativo N" 1440 y se déstinan pan linanciar la aeacíón o mod¡frcac¡ón de netas prcsupuestaias de la

ent¡dad, quo requ¡enn nayot ñnanc¡aniento, dontrc del nonto establec¡do en la PCA ".

Que, el numeral 28.1 del arllculo 28'de la D¡rec{¡va N' 005-2022-EFl/6.01 "Oirectiva para la Ejecución
presupuestar¡a', estable(r que:'La aprcbación de la incoryonc¡ón de ma)€res rccursos, so ohctúa por Resoluc¡ón de

Ahaldía, deb¡endo exprcsat en su pade considel.at¡va el sustento hgaly las notivacbnes que lo otíg¡nan'

Que, medianto ¡nfome N' 077-2023-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto informa que a fin de

atender los requerim¡entos de d¡versas un¡dades orgán¡cas no programadas en elpresupuelo institucionales necesario

realizar la incorporación parcial de saldos de balance del ejerc¡cio 2022 en el rubro 09 Rgcursos Dkectamente

Recaudados por S/. 500,000,00 en el Presupuesto del Ei€rcicio 2023.

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley orgán¡ca de

Mun¡cipal¡dades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO pRlftlERo: AUToRIZAR la incorporación de mayores ¡ngresos públicos provenientes de sa¡dos

de balanc€ del ojercic¡o fscal anterior en el Presupuesto Institucional de la Mun¡cipalidad D¡strital de Cero Colorado del

Departamento dó Arequ¡pa, para el año l¡scal 2023 hasta por la suma de S/. 500,000.00 de acusrdo al sigui€nte detalle:



Municioalidad Distrital

CERRO COLORADO
"t.t: tta tlcl SíliL "

üTGRESOS lñ Soles

2 Recursos o¡rectament€ R€caudados

09 RECURSOS D IR€CTAM€NIE NECAUDADOS

1 ln$€s05 Pr€sup|jest.rl05

1 9 Saldot de Salance

1 9 1.1.1 l Saldos de galánce

IGR€SOS

5ecc¡ón Segunda

Pllego

TOIAL If\¡GR€SOS

: Insta ñc¡as Descentralizadas
: Mun¡c¡palidad D¡strital de c€rro Colorado

500,000.00

500,000.00

500,000.00

500,000.00

500,000.00

5m,mo.0o

E|l Soles

2 Racursor Directamente Recaudados

O9 SECURSOS D¡RECTAMENTE RECAUDAOOS

9OO2 ASIGNACIONES PRESUPU€STARIASQUE NO RESULTAN EN PRODUCTOs

500,000.00

s00,000.00

s00,000.00

500,000.00

500,000.00

500,000.00

500,000.00

500,000.00

s00,000.00

3999999 SrN PROOUCTO

s000939 MANtfNrMr ro DE PARqUtSYiAnDTNES

lTAMBIENI!

OSS GESIION INIEGNAIDE LA CALIOAD AI

0125 CONS€RVACIONYAMPI.IACION DE IAS ARTAS VERDES YORNATO PUsIICC

21.19,11

IOTAI, PLIEGO 500,000.00

ARTICULo SEGUNDo: ENCARGAR a la Oficina de Secr€taría G€neral la noül¡cac¡ón con la presente a las

unidades orgán¡cas competentes y su ardli\o conforme a Ley y a la Oficina de Tecnologías de la Inlormación su

publ¡cación en la página $ieb do la ¡nsütuc¡ón www.mdcc.gob.pe.
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